
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

JUAN CLÍMACO PÁEZ FORERO CONTRA ALBA LUZ CORTÉS 

GUZMÁN RADICACIÓN No.2016-00162-00.- 

 

Vencido el término de traslado del avaluó catastral realizado al 

inmueble distinguido con el folio de matrícula No.350-201794, el 

mismo se tiene en cuenta. 

 

Es de advertir que la parte demandada descorrió el respectivo 

traslado, sin embargo, no atendió las reglas previstas en el artículo 

444 del Cogido General del Proceso, de no haber estado de acuerdo 

con el avalúo, debió haberlo alegado a través de un experticio tal y 

como lo indican los numerales 2 y 4 del artículo citado, toda vez que 

la ley le impone a las partes el deber de aportarlo.  

 

En consecuencia, como la parte demandada no aportó un dictamen 

que pudiera contradecir el aportado por la parte actora, el despacho 

se abstiene de darle trámite a lo exigido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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